
 

 

                                                                                                                                

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 

ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: OVJYKBF 

 

 
 
 
 
 
 

VISTOS; el Informe N° 000227-2023-DGPA/MC de la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble; la Hoja de Elevación N° 000242-2023-OGAJ/MC de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 000053-2023-VMPCIC/MC se 

aprueba el retiro de la condición cultural parcial de la Reserva Arqueológica Canto 
Grande y del bien inmueble prehispánico Cerro Mentira; 

 

 Que, mediante Informe N° 000227-2023-DGPA/MC e Informes N° 000023-2023-
DSFL-MDR/MC y N° 000185-2023-DSFL/MC de la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal se advierte la existencia de un error material identificado en 
el cuadro contenido en el artículo 1 de la Resolución Viceministerial N° 000053-2023-
VMPCIC/MC el cual está referido a la identificación del Sitio Arqueológico Cerro Mentira 
y la denominación de su área recomendando finalmente su rectificación; 

 
Que, el numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS establece que los errores materiales en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

 
Que, estando a la descripción contenida en los informes indicados se advierte 

que, en efecto, aquel constituye un error material al amparo de las disposiciones de la 
norma citada en el considerando anterior, toda vez que en dicho cuadro se ha 
consignado Reserva Arqueológica de Canto Grande cuando lo correcto es Sitio 
Arqueológico Cerro Mentira, asimismo, se advierte que se ha consignado bien inmueble 
prehispánico Cerro Mentira en el texto del artículo 1 de la Resolución Viceministerial N° 
000053-2023-VMPCIC/MC siendo necesario mantener uniformemente la denominación 
sitio arqueológico por lo que corresponde su rectificación con la finalidad de dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la resolución citada en resguardo del Patrimonio Cultural 
de la Nación; 

 
Que, por otro lado, se advierte que en los Informes N° 000023-2023-DSFL-

MDR/MC y N° 000185-2023-DSFL/MC se recomienda incluir un artículo en la 
Resolución Viceministerial N° 000053-2023-VMPCIC/MC que contenga el mandato de 
notificar a los gobiernos locales en cuyo ámbito territorial se encuentran los bienes 
inmuebles prehispánicos que dicha resolución describe;    

 
Con las visaciones de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 

y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
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N° 004-2019-JUS y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;  

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1. - Rectificar el error material contenido en el cuadro que se describe 

en el artículo 1 de la Resolución Viceministerial N° 000053-2023-VMPCIC/MC de 
acuerdo con lo siguiente: 

 
Donde dice: 

 
Artículo 1.- Retirar la condición cultural parcial de la Reserva Arqueológica Canto 

Grande, ubicada entre los distritos de San Juan de Lurigancho, Carabayllo, Lurigancho 
Chosica, provincia de Lima y San Antonio en la provincia de Huarochirí, y del bien 
inmueble prehispánico Cerro Mentira, ubicado en el distrito de San Juan de Lurigancho, 
provincia y departamento de Lima, establecida en la Resolución Directoral Nacional N° 
869/INC, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Área materia de retiro de 
condición cultural Reserva 

Arqueológica de Canto Grande 

Nº de Lámina en 

Datum WGS84 

Área 
(m2) 

Área 

(ha) 

AR1  
PTEM-005-MC-DGPA- 
DSFL-2023 WGS 84 

32’605,715.68 3260.5715 

AR2 2’007,813.51 200.7813 

AR3 287,448.83 28.7448 

TOTAL 34,900,978.02 3490.0978 

  
Área materia de retiro de 

condición cultural Reserva 

Arqueológica de Canto Grande 

 

Nº de Lámina en 

Datum WGS84 

Área 
(m2) 

 

Área 

(ha) 

AR1 PTEM-005-MC-DGPA- 
DSFL-2023 WGS 84 

99654.32 9.9654 

TOTAL 99654.32 9.9654 

 
Debe decir:  

 
Artículo 1.- Retirar la condición cultural parcial de la Reserva Arqueológica Canto 

Grande, ubicada entre los distritos de San Juan de Lurigancho, Carabayllo, Lurigancho 
Chosica, provincia de Lima y San Antonio en la provincia de Huarochirí y del Sitio 
Arqueológico Cerro Mentira ubicado en el distrito de San Juan de Lurigancho provincia 
y departamento de Lima establecida en la Resolución Directoral Nacional N° 869/INC, 
de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Área materia de retiro de 
condición cultural Reserva 

Arqueológica de Canto Grande 

Nº de Lámina en 

Datum WGS84 

Área 
(m2) 

Área 

(ha) 

AR1  
PTEM-005-MC-DGPA- 
DSFL-2023 WGS 84 

32’605,715.68 3260.5715 

AR2 2’007,813.51 200.7813 

AR3 287,448.83 28.7448 

TOTAL 34,900,978.02 3490.0978 
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Área materia de retiro de 

condición cultural del Sitio 

Arqueológico Cerro Mentira 

 

Nº de Lámina en 

Datum WGS84 

Área 
(m2) 

 

Área 

(ha) 

ARM PTEM-005-MC-DGPA- 
DSFL-2023 WGS 84 

99654.32 9.9654 

TOTAL 99654.32 9.9654 

 
Artículo 2.- Incorporar en la Resolución Viceministerial N° 000053-2023-

VMPCIC/MC el siguiente artículo: 
 
 “Artículo 6.- Notificar la presente resolución a la Municipalidad Distrital de San 
Juan de Lurigancho, a la Municipalidad Distrital de Carabayllo, a la Municipalidad Distrital 
de Lurigancho Chosica, a la Municipalidad Distrital de San Antonio de Huarochirí, a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad Provincial de Huarochirí 
conjuntamente con el plano temático PTEM- 005-MC-DGPA-DSFL-2023 WGS84” 
 

Artículo 3.- Poner la presente resolución en conocimiento de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble y de la Dirección de Catastro y 

Saneamiento Físico Legal. 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ 
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